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administración del estado

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE SORIA

elecciones a cortes Generales 2011
Por el presente pongo en conocimiento de V.i. la composición definitiva de la Junta electoral

Provincial de soria, así como de cada una de las Juntas electorales de Zona de esta Provincia,
y que es la que sigue:

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL

Presidente d. raFael mª carnicero GimÉneZ de aZcÁrate
Vocales judiciales d. Jose lUis rodrÍGUeZ Greciano

dª BelÉn PÉreZ-FlecHa dÍaZ
Vocales no judiciales d. silVio oroFino de castro

dª marÍa del carmen calVo miranda
Delegado Prov. Oficina
del Censo Electoral d. raÚl Grande alonso
Secretario d. Pedro JesÚs alFonso GarcÍa GaGo

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE ALMAZÁN

Presidente d. iGnacio acón orteGo
Vocales judiciales d. santiaGo soBrino GUtiÉrreZ

d. alBerto PascUal laPeÑa
Vocales no judiciales dª sonia Pardillo sanZ

d. anGel mUÑoZ mUÑoZ
Secretaria dª Victoria de la antiGUa correas castillo

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE EL BURGO DE OSMA

Presidenta dª BeatriZ Victoria Prada rodrÍGUeZ
Vocales judiciales dª marÍa esPeranZa Hernando antón 

d. crescenciano antón del amo
Vocales no judiciales d. JesÚs llorente rello

d. JesÚs manUel rodrÍGUeZ nicolÁs
Secretario d. rUBÉn arroYo orteGa

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE SORIA

Presidenta dª mª PaZ redondo sacristÁn
Vocales judiciales d. JaVier GómeZ HernÁndeZ

dª raQUel nieto docio
Vocales no judiciales d. manUel rodriGo mUÑoZ

dª carmen Gassol QUileZ
Secretaria dª nUria BaYo santamarÍa

lo que se comunica a los efectos de su conocimiento y publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia.
soria, 3 de noviembre de 2011.– el secretario, Pedro García Gago. 2968
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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA

deneGación aUtoriZación de residencia temPoral
- reagrupación Familiar -

Por esta subdelegación del Gobierno, se procedió con fecha 18 de octubre de 2011, a dictar
resolución de denegación de la autorización de residencia temporal, por -reagrupación Fa-
miliar-, solicitud formulada por d. Juan cristóbal delgado delgado, nacional de ecuador, con
nie X8569928J, con domicilio en soria: c/ Venerable Palafox, 3 - 1ª d, como reagrupante,
para sus familiares de la misma nacionalidad, esposa. dª Yomaira cristina espinal sánchez,
con nie Y2054870H e hijo, d. michael ronaldo delgado espinal, con nie Y2054920e, de
conformidad con lo establecido en la disposición adicional Primera del real decreto
557/2011, de 20 de abril (B.o.e. de 30 de abril de 2011) por el que se aprueba el reglamento
de la ley orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en
españa y su integración social, y su modificaciones, y, el artículo 12 de la ley 30/1992, de 26
de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento ad-
ministrativo común. los artículos 16.2 y 17 según la redacción dada a la ley orgánica 4/2000,
disponen que el extranjero residente tiene derecho a reagrupar con él en españa a sus familiares
en la condiciones que reglamentariamente se desarrollaran. asimismo, el artículo 18.2 de la
misma ley indica “el reagrupante deberá acreditar, en los términos que se establezcan regla-
mentariamente, que dispone de vivienda adecuada y de medios económicos suficientes para cu-
brir sus necesidades y las de su familia, una vez reagrupada”. al no acreditar el reagrupante el
título que habilite para la ocupación de la vivienda, número de habitaciones, uso al que se des-
tina cada una de las dependencias de la vivienda, número de personas que la habitan y condi-
ciones de habitabilidad y equipamiento, el título que habilite para la ocupación de la vivienda
se entenderá referido al extranjero reagrupante o a cualquier otra persona que forme parte de
la unidad familiar en base a un parentesco de los encuadrados en el artículo 17 de la citada l.o.
4/2000, de 11 de enero.

de acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo de la disposición adicional cuarta, de
la ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y Funcionamiento de la administración General
del estado (B.o.e., nº 90, de 15-04-1997), al no haberse podido efectuar la notificación al mis-
mo, se hace público el presente edicto; a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del
Procedimiento administrativo común (B.o.e. nº 285, de 27-11-92), modificada por la ley
4/1999, de 13 de enero (B.o.e. nº 12, de 14-01-99).

se le notifica que, de acuerdo con las disposiciones vigentes, la presente resolución, agota la
vía administrativa, -disposición adicional decimocuarta, del citado real decreto 557/2011, de
20 de abril-, y contra la misma cabe interponer, con carácter potestativo. recurso de reposición,
en el plazo de un mes, ante la oficina de extranjería, de esta subdelegaron del Gobierno, arts.
116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones
Públicas y del Procedimiento administrativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de
enero, o, directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, ante el Juz-
gado de lo contencioso administrativo de soria, de acuerdo con los arts. 8.4, 45 y 46 de la ley
reguladora de dicha Jurisdicción, ley 29/1998, de 13 de julio, modificada por la ley 19/2003,
de 23 de diciembre, plazos contados desde el día siguiente, al de recibo de esta notificación.

soria, 26 de octubre de 2011.– el subdelegado accidental, José antonio tejero Hernán-
dez. 2890
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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

SERVICIO PúBLICO DE EMPLEO ESTATAL

dirección ProVincial soria

RESOLUCIÓN de suspensión del programa temporal de protección por desempleo e inserción
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92.

Por esta dirección Provincial del servicio Público de empleo estatal en soria, se ha iniciado
expediente administrativo para la suspensión del Podri contra:

interesado: d. Pablo Virto García
Fecha inicial: 23.05.2011
d.n.i.: d-0072889858Y
motivo: desde dicha fecha, las rentas que se ingresan en su unidad familiar, divididas por el

número de miembros que la componen, superan el 75% del salario mínimo interprofesional,
por lo que ha dejado Ud. de cumplir el requisito de tener cargas familiares (colocación de su
madre).

Fundamentos de derecho: la letra a), del apartado 1, del nº 1 del art. 215 del texto refun-
dido de la lGss, aprobado por real decreto legislativo 1/1994, de 20 de Junio, exige, para el
acceso al subsidio que venía percibiendo, el tener responsabilidades familiares.

el nº 2 del art. 219 del citado texto refundido de la lGss, establece que dejar de reunir, por
tiempo inferior a 12 meses, el requisito de tener cargas familiares, cuando hubiese sido necesario
para el reconocimiento del derecho, supondrá la suspensión del subsidio, que podrá ser reanuda-
do, previa solicitud dentro de dicho período, si se acredita que, de nuevo, se cumple el requisito.

lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en artículo
59 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas
y del Procedimiento administrativo común, con la redacción dada por la ley 4/99, de 13 de
enero (B.o.e. del 14),

contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el art. 71 del texto refundido de la
ley de Procedimiento laboral, aprobado por real decreto legislativo 2/1995, de 7 de abril,
podrá interponer ante esta dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional, den-
tro del plazo de 30 días hábiles desde la notificación de la presente resolución.

de acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, el ex-
pediente reseñado, estará de manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la dirección
Provincial del sePe.

soria, 26 de octubre de 2011.– el director Provincial, José maría Bahón sanz. 2891

COMUNICACIÓN de exclusión del programa de renta activa de inserción de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 30/92.

Por esta dirección Provincial del servicio Público de empleo estatal en soria, se ha iniciado
expediente administrativo para la exclusión del programa rai contra:

interesado: d. Pedro moisés coca Guzmán
d.n.i.: d-0072902154c
motivo: no comparecencia, según comunicación del ecyl, a un plan de control intensivo

dentro de las acciones de inserción laboral de la rai.
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Fundamentos de derecho: según lo dispuesto en la letra b) del nº 1 del art. 9 del real de-
creto 1369/2006 de 24 de noviembre.

lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en artículo
59 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas
y del Procedimiento administrativo común, con la redacción dada por la ley 4/99, de 13 de
enero (B.o.e. del 14),

de no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante el director Provincial
alegaciones en el plazo de 15 días, de acuerdo el nº 4 del art. 11 del citado real decreto
1369/2006 de 24 de noviembre. 

al mismo tiempo se le comunica que, en aplicación del mismo precepto, se ha procedido a
cursar la baja cautelar en la participación en el programa y en los derechos que dicha partici-
pación conlleva desde 19.07.2011.

de acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, el ex-
pediente reseñado, estará de manifiesto por el mencionado plazo de 15 días en la dirección
Provincial del sePe.

soria, 26 de octubre de 2011.– el director Provincial, José maría Bahón sanz. 2892

administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

SECRETARíA GENERAL

aprobado por Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 27 de octubre de 2011, el expe-
diente que ha de regir la licitación convocada para adjudicar el servicio consistente en la vigi-
lancia del Palacio Provincial, se anuncia la licitación conforme al siguiente:

anUncio Para la licitacion de contrato de serVicios
1.- Entidad adjudicadora.

a) organismo: excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) obtención de la documentación e información:
1. entidad: excma. diputación Provincial de soria.
2. domicilio: calle caballeros, nº 17.
3. localidad y código postal: soria, 42002.
4.teléfono: 975-10 10 92 y 975 -10 10 97.
5. telefax: 975-231 635.
6. email: secretaria@dipsoria.es
7. Perfil de contratante: www. dipsoria.es
8. Fecha límite de obtención de documentos e información: complementaria: de conformi-

dad con lo establecido en el pliego modelo.
d) número de expediente: servicios ley 30/2007-2011/44.
2.- Objeto del Contrato.
a) tipo: servicios.
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b) descripción del objeto: la vigilancia del Palacio Provincial.
b) división por lotes y número: no.
d) lugar de ejecución: Palacio Provincial.
e) Plazo de ejecución: 1 año, prorrogable por un año más. el contrato se iniciará el próximo

1 de enero de 2012.
f) admisión a prórroga: sí.
g) establecimiento de un acuerdo marco: no.
h) sistema dinámico de adquisición: no.
i) cPV: de 79700000-1 a 79723000-8.
3.- Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) subasta electrónica: no.
d) criterios de adjudicación: los previstos en el pliego.
4.- Valor estimado del contrato: 81.779,24 €, con un iVa de 14.720,26 €, lo que hace un to-

tal anual de 96.499,50 €; el valor estimado del contrato es de 163.558,47 €, con un iVa de
29.440,53 €, lo que hace un valor estimado total de 192.999,00 €.

5.- Importe neto: 163.558,47 €. importe total 192.999,00 €.
6.- Garantías.
a) Provisional: 0,00 €.
b) definitiva: 5% del precio de adjudicación, iVa excluido.
7.- Requisitos específicos del contratista. los establecidos en los Pliegos de cláusulas ad-

ministrativas Particulares.
8.- Presentación de las proposiciones.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimoquinto día natural siguiente a

la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. si dicho día coincidiera
con sábado o inhábil se trasladará hasta las 14 horas del primer día hábil siguiente.

b) documentación a presentar: la recogida en los Pliegos.
c) lugar de presentación:
1º.- entidad: excma. diputación Provincial de soria.
2º.- domicilio: calle caballeros, nº 17.
3º.- localidad y código postal: soria, 42002.
d) admisión de variantes: no.
e) Fecha hasta la cual el licitador mantendrá su proposición: 2 meses.
9.- Apertura de las ofertas.
a) descripción: se procederá en primer lugar a la apertura de la oferta técnica; una vez va-

lorada, se procederá a la apertura de la oferta económica.
b) domicilio: calle caballeros, nº 17.
c) localidad: soria.
d) Fecha y hora: se anunciará en el perfil de contratante.
10.- Gastos del anuncio. serán de cuenta del adjudicatario.
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11.- Otras informaciones: Para el pago de la tasa por el bastanteo de poderes visitar la página
web http://tributos.dipsoria.es/index.php. derechos:113,75 €

soria, 27 de octubre de 2011.– el Presidente, antonio Pardo capilla. 2893

aprobado por Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 27 de octubre de 2011, el expe-
diente que ha de regir la licitación convocada para adjudicar el servicio consistente en los tra-
bajos de conservación de carreteras, de vialidad invernal, consistentes en limpieza de nieve de
calzada y extendido de fundentes en carreteras provinciales de la zona oeste de la provincia, se
anuncia la licitación conforme al siguiente:

anUncio Para la licitación de contrato de serVicios
1.- Entidad adjudicadora.

a) organismo: excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) obtención de la documentación e información:
1. entidad: excma. diputación Provincial de soria.
2. domicilio: calle caballeros, nº 17.
3. localidad y código postal: soria, 42002.
4. teléfono: 975-10 10 92 y 975 -10 10 97.
5. telefax: 975-231 635.
6. email: secretaria@dipsoria.es
7. Perfil de contratante: www. dipsoria.es
8. Fecha límite de obtención de documentos e información: complementaria: de conformi-

dad con lo establecido en el pliego modelo.
d) número de expediente: servicios ley 30/2007-2011/43
2.- Objeto del contrato.

a) tipo: servicios.
b) descripción del objeto: los trabajos de conservación de carreteras, de vialidad invernal, con-

sistentes en limpieza de nieve de calzada y extendido de fundentes en carreteras provinciales.
b) división por lotes y número: no.
d) lugar de ejecución: Zona oeste de la provincia de soria.
e) Plazo de ejecución: dos años.
f) admisión a prórroga: si, dos prórrogas voluntarias de un año de duración cada una.
g) establecimiento de un acuerdo marco: no.
h) sistema dinámico de adquisición: no.
i) cPV: de 50100000-6 a 50884000-5 (excepto de 50310000-1 a 50324200-4 y 50116510-

9, 50190000-3, 50229000-6, 50243000-0) y de 51000000-9 a 51900000-1.
3.- Tramitación y procedimiento de adjudicación.

a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) subasta electrónica: no.
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d) criterios de adjudicación: mejor precio medio.

4.- Valor estimado del contrato: 25.423,73 € que con un iVa de 4.576,27 € supone un precio
total anual de 30.000,00 €; el valor estimado del contrato asciende a 101.694,92 € que con un
iVa de 18.305,08 € supone un total de 120.000,00 €.

5.- Importe neto 101.694,92 €. importe total 120.000,00 €.

6.- Garantías.

a) Provisional: 0,00 €.

b) definitiva: 1.000,00 €.

7.- Requisitos específicos del contratista. los establecidos en los Pliegos de cláusulas ad-
ministrativas Particulares.

8.- Presentación de las proposiciones.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del octavo día natural siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. si dicho día coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará hasta las 14 horas del primer día hábil siguiente.

b) documentación a presentar: la recogida en los Pliegos.

c) lugar de presentación:

1º.- entidad: excma. diputación Provincial de soria.

2º.- domicilio: calle caballeros, nº 17.

3º.- localidad y código postal: soria, 42002.

d) admisión de variantes: no.

e) Fecha hasta la cual el licitador mantendrá su proposición: 2 meses.

9.- Apertura de las ofertas.

a) descripción: calificada la capacidad y solvencia de los licitadores, se procederá en sesión
pública, a la apertura de la proposición económica. 

b) domicilio: calle caballeros, nº 17.

c) localidad: soria.

d) Fecha y hora: se anunciará en el perfil de contratante.

10.- Gastos del anuncio. serán de cuenta del adjudicatario.

11.- Otras informaciones: Para el pago de la tasa por el bastanteo de poderes visitar la página
web http://tributos.dipsoria.es/index.php. 117,25 €

soria, 2 de noviembre de 2011.– el Presidente, antonio Pardo capilla 2935

Ay U N TA M I E N T O S

SORIA

URBANISMO

edicto

miguel Ángel arribas aguilar (imeso), solicita licencia municipal para la actividad de ta-
ller de mantenimiento industrial y mecanizado, a ubicar en la Parcela n° 44, nave 6 c/d del P.i.
“las casas” de esta ciudad.
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de conformidad con lo establecido en el art. 27º de la ley 11/03, de 8 de abril, de Prevención
ambiental de la Junta de castilla y león, queda de manifiesto el expediente en la secretaría de
este ayuntamiento, durante el plazo de 20 días, contados a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran quedar afec-
tadas por la mencionada actividad, puedan presentar en el mismo plazo las reclamaciones que
estimen pertinentes.

soria, 24 de octubre de 2011.– el concejal delegado, luis rey de las Heras. 2894

ALMARZA

el ayuntamiento Pleno de almarza, en sesión extraordinaria celebrada el día 26 de octubre
de 2011, acordó provisionalmente:

- modificación ordenanza Fiscal reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecá-
nica.

- modificación ordenanza Fiscal reguladora de la tasa de cementerios municipales.

- establecimiento de la tasa por expedición de documentos y aprobación de la ordenanza
Fiscal reguladora de la misma.

- establecimiento de la tasa por la prestación del servicio de celebración de matrimonio civil
y aprobación de la ordenanza Fiscal reguladora de la misma.

- establecimiento de la tasa por utilización de edificios municipales y aprobación de la or-
denanza Fiscal reguladora de la misma. 

- establecimiento de la tasa por mantenimiento de solares sin vallar y aprobación de la or-
denanza Fiscal reguladora de la misma.

de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, durante el plazo de treinta días hábiles, contados desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los citados expedientes permane-
cerán a disposición de todos aquellos interesados para la formulación de las reclamaciones y
sugerencias que estimen oportunas.

en el supuesto de no producirse reclamaciones durante el período de exposición pública, los
acuerdos provisionales quedarán automáticamente elevados a definitivos.

almarza, 28 de octubre de 2011.– la alcaldesa, ascensión Pérez Gómez. 2897

ARANCÓN

aprobado por el ayuntamiento Pleno de arancón, en sesión extraordinaria celebrada el día
26 de octubre de 2011, el expediente nº 1/2011 de modificación de créditos en el Presupuesto
General del año 2011, mediante la utilización del remanente líquido de tesorería del ejercicio
anterior, se anuncia que estará de manifiesto al público en la secretaría del ayuntamiento du-
rante los quince días hábiles siguientes al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial

de la Provincia, durante los cuales se admitirán reclamaciones que, en su caso, serán resueltas
por el ayuntamiento Pleno en el plazo de treinta días, transcurridos los cuales sin resolución
expresa, se entenderán denegadas.

arancón, 26 de octubre de 2011.– el alcalde, Gregorio García martín. 2911
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ARCOS DE JALÓN

aProBación inicial modiFicación ordenanZa Fiscal nÚm. 31
en la secretaría-intervención de este ayuntamiento y, a los efectos del art. 17 del real decreto

legislativo 2/2000, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se halla expuesto al público el acuerdo provisional de modificación de
la ordenanza Fiscal núm. 31 reguladora de la tasa por la prestación del servicio de abastecimien-
to de agua, alcantarillado y tratamiento y depuración de aguas residuales, que fue adoptado por
el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada el día 24 de octubre de 2011.

los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 18 del texto refundido citado po-
drán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, contra la
aprobación de dicha modificación de las ordenanzas con sujeción a las siguientes normas:

a) Plazo de exposición pública y de presentación de reclamaciones: treinta días hábiles a partir
del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: ayuntamiento.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento en Pleno.
si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, este acuerdo provisio-

nal será elevado automáticamente a definitivo.
arcos de Jalón, 25 de octubre de 2011.– el alcalde, Jesús Ángel Peregrina molina. 2906

APROBACIÓN convenio de colaboración con registro de la propiedad de Almazán.

el Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 24 de octubre de 2011, aprobó el con-
venio de colaboración entre el ayuntamiento de arcos de Jalón y el registro de la Propiedad
de almazán, encomendándole las funciones de gestión, liquidación y recaudación del impuesto
sobre el incremento de Valor de los terrenos de naturaleza Urbana. lo que se hace saber a
efectos de publicidad y para general conocimiento.

arcos de Jalón, 26 de octubre de 2011.– el alcalde, Jesús Ángel Peregrina molina. 2907

BERLANGA DE DUERO

licitación Fincas PolÍGono
Entidad adjudicataria: ayuntamiento de Berlanga de duero.
Objeto del contrato:

lote 1.- Fincas Polígono: aprovechamiento agrícola de 38,62 Has.
Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

tramitación: ordinaria.
Procedimiento: abierto.
Forma: concurso.
Tasación del aprovechamiento:

lote 1.- 100 €/Ha. al alza. (3.862,00 €/año)
Garantías:
Provisional: 77,24 €
definitiva 5% del precio adjudicado.
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Obtención de documentación e información:

entidad: ayto. de Berlanga de duero.
domicilio: Plaza mayor 1.
localidad y código postal: Berlanga de duero (42360)
telefono y fax.- 975 343011 - 343007.
e-mail: Puede solicitar cualquiera de los Pliegos de cláusulas a: secretario@berlangadeduero.es
Requisitos específicos del contratista. ser agricultor.
Presentación de ofertas:

Fecha límite de presentación: quince días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia. si la fecha límite coincide con sábado, el plazo se pro-
rrogará al siguiente día hábil.

documentación a presentar: sobres (a) oferta económica y sobre (B) documentos.
lugar de presentación: ayuntamiento de Berlanga de duero, registro general. de 9 a 14 h.
Apertura de ofertas:

entidad: ayto. de Berlanga de duero.
Fecha: el 5° día hábil siguiente a la finalización de la presentación de ofertas.
Hora: 14:00 horas.
Criterios pe adjudicación:

- mayor renta ofertada: (95%) - menor edad: (5%)
Berlanga de duero, 21 de octubre de 2011.– el alcalde, Jesús Herrero González. 2908

BOROBIA

cumpliendo lo acordado por el Pleno del ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día
27 de septiembre de 2011, se anuncia la licitación para la contratación del arrendamiento del
aprovechamiento cinegético (caza) de los montes de utilidad pública números 3 y 4 denomina-
dos “dehesa de la Hoya” y “Vallejo”, respectivamente, sitos en el término municipal de Boro-
bia (soria), mediante procedimiento abierto oferta económicamente más ventajosas, y el Pliego
de cláusulas administrativas Particulares, con sujeción a las siguientes cláusulas:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo: ayuntamiento de Borobia.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría
c) obtención de documentación e información:
1. dependencia: secretaría
2. domicilio: cl Plaza, 1
3. localidad y código Postal. 42138 Borobia (soria)
4. teléfono: 976646279
5. Fax: 976646279
2. Objeto del contrato.

a) descripción del objeto: el objeto del contrato es el arrendamiento exclusivamente de la
caza mayor del coto de caza de los montes del catálogo de Utilidad Pública números 3, 4,
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coto de caza so-10.048 propiedad del ayuntamiento de Borobia, denominados “dehesa de la
Hoya” y “Vallejo”, respectivamente, sitos en el término municipal de Borobia (soria), puesto
que el aprovechamiento de la caza menor en el citado de coto deberá ser cedido a los miembros
de la asociación de cazadores de Borobia, sin contraprestación alguna.

b) duración del contrato: cinco años, campañas cinegéticas 2012/2013 a 2016/2017.
3. Tramitación y procedimiento.

a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) criterios de adjudicación: oferta económicamente más ventajosa.
4. Presupuesto base de licitación.

a) catorce mil trescientos veintinueve euros y noventa y dos céntimos (14.329,92 €) anuales
que es el tipo de tasación anual, iVa no incluido. el canon será revisable anualmente en fun-
ción de la variación del índice de precios al consumo

5. Garantía exigidas. Provisional: 429,90 euros. definitiva: 5% del importe de adjudicación.
6. Requisitos específicos del contratista: los enumerados en el Pliego de cláusulas admi-

nistrativas Particulares.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación. durante los veinticinco días siguientes, contados a partir del
día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) lugar de presentación:
1. dependencia. secretaría.
2. domicilio. cl Plaza, 1.
3. localidad y código Postal. 42138 Borobia (soria).
c) documentación a presentar: la enumerada en el Pliego de cláusulas administrativas Par-

ticulares.
8. Apertura de ofertas:

a) entidad: ayuntamiento de Borobia.
b) domicilio: Plaza, 1.
c) localidad: 42138 Borobia (soria).
d) Fecha: trascurridos diez días, tras la finalización del plazo de presentación de las propo-

siciones, el siguiente martes día hábil.
e) Hora: 19;00 horas.
9. Gastos de Publicidad. serán por cuenta del adjudicatario.

modelo de ProPosición económica
se presentará conforme al siguiente modelo:
«d. ........................................................, con domicilio a efectos de notificaciones en ..........

........................., c/ .........................................................., n.° ......, con dni nº ...................., en
representación de la entidad .................................................., con ciF n.° ..................., entera-
do del expediente para el arrendamiento del aprovechamiento cinegético del monte de utilidad
pública n°........, conocido como ............................., sito en ............................., para caza, por
procedimiento abierto oferta económicamente más ventajosa, anunciado en el Boletín Oficial
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de la Provincia n.° ..., de fecha ............., hago constar que conozco el Pliego que sirve de base
al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y comprometiéndome a lle-
var a cabo el objeto del contrato por el importe de ................................................... euros y
.................................. euros correspondientes al impuesto sobre el Valor añadido.

en ......................., a ........... de ............... de 20......
Firma del licitador,

Fdo.: ..................................».
ii.- los licitadores presentarán en sobre aparte, los siguientes documentos:
a) documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario.
b) documentos que acrediten la representación.
c) declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para contratar de las recogi-

das en el artículo 49 de la ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector Público.
d) resguardo acreditativo de haber constituido la garantía provisional por importe de 429,90

euros.
Borobia, 25 de octubre de 2011.– el alcalde, miguel ignacio modrego Pardo. 2895

EL BURGO DE OSMA - CIUDAD DE OSMA

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo. ayuntamiento del el Burgo de osma-ciudad de osma.
b) dependencia que tramita el expediente. secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1) dependencia. secretaría.
2) domicilio. Plaza mayor 9.
3) localidad y código postal. Burgo de osma-ciudad de osma. 42300.
4) teléfono. 975 340107.
5) telefax. 975 340871.
6) correo electrónico. secretaria@burgosma.es
7) dirección de internet del perfil del contratante. http://www.burgosma.es/index.php?id=41
d) número de expediente. serV/a/11.
2. Objeto del Contrato:

a) tipo. servicios.
b) descripción. asesoramiento Urbanístico (arquitecto asesor).
c) división por lotes y número de lotes/número de unidades. no.
d) lugar de ejecución/entrega: casa consistorial.
1) domicilio. Plaza mayor 9.
2) localidad y código postal. 42300.
e) Plazo de duración. cuatro años.
f) admisión de prórroga. no.
g) establecimiento de un acuerdo marco (en su caso). no.
h) sistema dinámico de adquisición (en su caso). no.
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i) cPV (referencia de nomenclatura). 71200000-0.
3. tramitación y procedimiento:
a) tramitación. ordinaria.
b) Procedimiento. abierto.
c) subasta electrónica. no.
d) criterios de adjudicación. no.
4. Valor estimado del contrato: 172.736,44 €, aprox en los cuatro años de duración.
5. Presupuesto base de licitación:

- Para los servicios comprendidos entre los apartados a) y d) de la cláusula i del Pliego de
prescripciones técnicas, (asesoramiento en “estrictu sensu”) se establece como límite máximo
anual la cantidad de 21.590,11 € y 3.886,22 € de iVa. la oferta económica que presenten los
licitadores no podrá superar el precio máximo de licitación

- Para la ejecución de los encargos comprendidos en el apartado e) de la cláusula i de ese
pliego, sujeto a los baremos de honorarios orientativos publicados por la sociedad sodeVa
para tarifar las encomiendas o encargos que efectúa la diputación de Valladolid a la sociedad
Provincial de desarrollo de Valladolid s.a, publicados en el B.o.P de Valladolid, nº 17 de fe-
cha 22 de enero del 2009. 

6. Garantías exigidas.

Provisional (importe) no.
definitiva (%) 5%.
7. Requisitos específicos del contratista:

a) clasificación (grupo, subgrupo y categoría) (en su caso). no.
b) solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional (en su caso). sí.
c) otros requisitos específicos. no.
d) contratos reservados. no.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación. 15 días naturales siguientes a la publicación de este anuncio.
si la fecha límite coincide con sábado, el plazo se prorrogará al siguiente día hábil.

b) modalidad de presentación. en el registro del ayto. o por correo certificado.
c) lugar de presentación: registro General del ayuntamiento.
1. dependencia. casa consistorial.
2. domicilio. Plaza mayor nº 9.
3. localidad y código postal. el Burgo de osma-ciudad de osma, 42300.
4. dirección electrónica: secretaria@burgosma.es.
d) número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (procedi-

miento restringido). no.
e) admisión de variantes, si procede. no.
9. Apertura de ofertas:

a) descripción.
b) dirección. salón reuniones-comisiones casa consistorial.
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c) localidad y código postal. el Burgo de osma-ciudad de osma. 42300.
d) Fecha y hora. se avisará oportunamente con dos días de antelación.
el Burgo de osma-ciudad de osma, 25 de octubre del 2011.– el alcalde, antonio Pardo ca-

pilla. 2923

CASAREJOS

el Pleno del ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de octubre de 2011, acor-
dó la modificación de la ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio
de abastecimiento domiciliario de agua Potable.

Y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido la ley reguladora de las Haciendas
locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar des-
de el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

casarejos, 26 de octubre de 2011.– la alcaldesa, Victoria Guijarro navazo. 2910

CIhUELA

aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 3
de diciembre de 2010 el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal
funcionario, para el ejercicio económico 2011, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del
texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se
expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde
la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presentan reclamaciones.

cihuela, 26 de octubre de 2011.– el alcalde, Gerardo raúl Blasco esteban. 2900

DEZA

aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 10
de octubre de 2010; en lugar de 10 de octubre de 2011, el Presupuesto General, Bases de eje-
cución, y la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2010, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de
Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo
20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documen-
tación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos
de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presentan reclamaciones.

deza, 10 de octubre de 2011.– el alcalde, Julio Vicioso González. 2899
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administración de JUsticia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 4 DE SORIA

edicto

Don Pedro José de Miguel Martín, Secretario del Juzgado de Primera Instancia Nº 4 de Soria,

Hago saber que, en el expediente de declaración de herederos abintestato seguido en este
Juzgado al número 329/2011, por el fallecimiento sin testar de d. teófilo Guerra izquierdo, na-
cido en derroñadas (soria), el día 6 de febrero de 1933, de estado civil soltero, hijo de lucio
y de Purificación, con último domicilio en derroñadas (soria); ocurrido en soria, el día 6 de
mayo de 2011, careciendo el causante de descendientes, habiéndole premuerto sus ascendientes
y hermanos d. Felipe y d. manuel Guerra izquierdo, sobreviviéndole a fecha de fallecimiento,
como únicos y universales herederos, sus hermanos d. ricardo, dª maría del Pilar, dª lucía y
dª milagros Guerra izquierdo.

es por lo que, habiéndose promovido por su hermana, dª Pilar Guerra izquierdo, el presente
expediente de declaración de Herederos abintestato del finado d. teófilo Guerra izquierdo,
se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor derecho
a la herencia que los que la solicitan, para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro
de treinta días a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo
les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

soria, 17 de octubre de 2011.– el secretario, Pedro José de miguel martín. 2914

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 SORIA

edicto

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nº 1 de Soria. 

HaGo saBer: Que en el Procedimiento ordinario 0000025/2011 y acumulados 26/11 y
27/11 de este Juzgado de lo social, seguidos a instancia de d. Jorge arébalo ortega, d. rudy
elvis arébalo Flores y d. Franz rimy claros torrico contra la empresa emilio andía Prado,
Fondo de Garantía salarial, sobre reclamación de cantidad, en fecha 20 de octubre de 2011, se
ha dictado la sentencia cuyo Fallo es del tenor literal siguiente:

“estimando las demandas acumuladas interpuestas por d. Jorge arébalo ortega, d. rudy elvis
arébalo torres y d. Franz rimy claros torrico, contra emilio andía Prado y el Fondo de Garantía
salarial (FoGasa), debo condenar y condeno, con carácter principal, a la empresa demandada y,
con carácter subsidiario y hasta donde sea legalmente procedente, a que abone a los actores las can-
tidades respectivas de 1.190,00 € (mil ciento noventa euros), 860,00 € (ochocientos sesenta euros)
y 3.972,60 € (tres mil novecientos setenta y dos euros con sesenta céntimos), importes, reclama-
bles en este Juicio, que se les adeudaba en el momento de la celebración de la vista, más un 10%
anual, calculado con respecto a cada cantidad, en concepto de intereses de demora.”

Y para que sirva de notificación en legal forma al legal representante de la empresa emilio
andía Prado, con nie X6215403K, y último domicilio conocido en Plaza ramón Benito ace-
ña nº 1, l°-Bajo de soria, el cual se encuentra en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

soria, 26 de octubre de 2011.– la secretaria Judicial, antonia Pomeda iglesias. 2915
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